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BOLETIN 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, ordeños j anuncios que hayan de insertar
te sn los B O L «TIMES OFICIALES, SO han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
t los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 dé abril de 1868) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida ttt Pl t Margall, it 
TELEFONO 18667. - APARTADO 1.039 

HORAS: DB D I E Z A DOCK Y DB TRB3 A SEIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centro* oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 12, y un año, 86. 

Oficiales fuera dé Madrid.—Trimestre, 9 pesetas; semes
tre, 21, y nn año, 48. 

Particulares —En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
6 pesetas; trimestre, 16; semestre, 90, y nn año. 60; v fuera 
de Madrid: 20 ai trimestre, 40 al semestre y 80 si año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
Avenida de Pi y Margall, número 19. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempode abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción.. 

Idem judiciales: linea o fracción 
Idem oficiales: linea o fracción 
Idem particulares: línea o fracción 

N ú m e r o suelto: S O céntimos >::::::::::::: 
:: : : : : : : : : : : : : : : A particulares: © O céntimo* 

0,60 
1,00 
1,00 
2,00 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

S E C C I O N F O M E N T O 

Negociado i.° 

Aprobado por la Comisión Gestora 
el proyecto y presupuesto para sacar 
a subasta las obras de riego asfálti
co del firme de la carretera provincial 
de la de Miraflores a Colmenar Vie
jo, a la de L a Granja por Manzana
res y Cerceda, kilómetros del origen 
al poste kilométrico número 10, se 
hace público por medio del presente 
anuncio que durante los cinco días si
guientes a la fecha de su inserción en 

(•el BOLETÍN O P I C I A L , se encontrarán 
de manifiesto en la Sección y Nego
ciado arriba indicados los pliegos de 
condiciones que han de regir para d i -
chi subasta a los efectos de lo dis-

I puesto en el Reglamento de Contrata-
jcién de 2 de juüo de 1924. 

Madrid, 31 de agosto de 1934.—El 
|Jefe de la Sección de Fomento, Leon
cio R. Rebollo. 

( O . - Ó 4 2 ) 

¡ Verificada la recepción y aprobada 
M liquidación de las obras de cons
trucción de la casilla de Peones cami
lleros y hangar para máquinas y tan-
pies en Colmenar Viejo, ejecutadas 
I Por el contratista don Manuel Brea, 
l«e hace público por medio del presen
te anuncio, a fin de que puedan for
mularse, en el plazo de quince días, 
f^s reclamaciones oportunas y pueda 
P r devuelta la fianza constituida. 
I «-os Alcaldes de ios Ayuntamientos 
F cuyos términos municipales se hu-
É W " v f r i f i c a d ° las obras, remitirán. 

P'azo de treinta días, si-
tn,.n 8 l a P u b , ' cac¡ón del presente 
guncio en el B O L E T Í N O F I C I A L , certi-
U (T a c , r e d i t a t i v a d e ! a s reclamacio-
fo7»Í»f. Transcurrido dicho 
EoYw¡l h a b e r a e remitido las certifi-

™ n i n ^ n a n t e n d e T : ' 1 q " e " ° * 
H 
tío 

1» •.-•fiunct. 
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Providencias judiciales 

JUZGADOS DE P R I M E R A 
INSTANCIA 

(O.—643) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia del señor Juez municipal .su
plente e interino de primera instan
cia número veinte, de esta capital, 
dictada en el día de hoy en los autos 
ejecutivos por el procedimiento espe
cial sumario establecido en el artículo 
eiento treinta y uno de la vigente ley 
Hipotecaria, promovidos por el Pro
curador don Jos/' López Batanero, en 
nombre de la Compañía Hipotecaria, 
antes la Cooperativa Hipotecaria, 
contra doña Juana Diez Fernández, 
sobre reclamación de un crédito hipo
tecario de noventa mil pesetas, se sa
ca a la venta por primera vez en pú
blica subasta la siguiente 

Finos 
Una casa en esta capital, y su calle 

de Lanuza, número quince, 
hoy en construcción, que 
constará de cinco plantas, 
barrio de Zafra, distrito del 
Congreso, en el Extrarra
dio. L inda por-su única fa
chada, al Este, en línea de 
catorce metros v noventa v 
cinco centímetros, con la ca
lle de L a n u z a ; por la dere
cha entrando, al Norte, en 
línea, una de seis metros y 
cuarenta centímetros y otra 
de once metros y quince 
centímetros, con casa del 
señor Tel lado; por su iz
quierda, al Sur, en línea de 
veintitrés metros y ochenta 
centímetros, con casa igual
mente del señor Tellado. y 
por su fondo, al Oeste, en 
línea de once metros y diez 
centímetros, con casa de do
ña Juana Díaz. Las expre
sadas líneas comprenden 
una superficie de doscien
tos cuarenta y un metros y 
cuarenta decímetros cuadra
dos, equivalentes a tres mil 
ciento nueve pies y veinti
trés centésimas de otro tam-
cuadrados. 

Dicha subasta tendrá lugar " n la 
Sala audiencia de este IuzeaH r>, s?to 
en la casa número uno ^e la f»i'W» rVI 
General Castalios, el día veintinueve 

de septiembre próximo, y hora de las 
diez de su mañana, bajo las siguien
tes 

Condiciones 
Primera 

L a referida finca sale a pública su
basta por primera vez en la cantidad 
de ciento sesenta mil pesetas, precio 
convenido por las partes para este 
caso. 

Segunda 
No se admitirán posturas inferiores 

a dicho tipo. 
Tercera 

Para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente los l ici
tadores en la mesa del Juzgado o en 
la Caja general de Depósitos el diez 
por ciento de las expresadas ciento se
senta mil pesetas, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarta 
Podrá hacerse el remate a calidad 

de ceder a nn tercero. 
Quinta 

Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la v i 
gente ley Hipotecaria se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría hasta el 
acto del remate, debiendo conformar
se con ellos los licitadores, sin tener 
derecho a exigir ningunos otros ; y 

Sexta 
Que las cargas y gravámenes ante

riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los n i s -
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a treinta de agos
to de mil novecientos treinta y cua
tro. 

E l Secretario, 
P . S . , 

(Firmado.) 
V . ' B.* 

E l Juez de primera instancia, 
interino, 

(Firmado.) 

(A.—2.118) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
FOTCTO 

Don Angel Abri l y Lefort, Juez mu
nicipal en funciones de primera ins
tancia del Juzgado número dieci
ocho de esta c '>'"il. 
Por el presen-1 en virtud de lo 

acordado en pr< ' -ría de esta fe
cha, fflctána en M»-«; ejecutivos 
seguidos por d o n r , ni fac ió López 

Martínez, contra don Joaquín Cruz 
Salas, sobre pago de treinta y cinco 
mil pesetas de principal, intereses, 
gastos y costas, se anuncia la venta 
en pública subasta de la siguiente: 

Finta 
Rústica, sita en Castellar de Santis-

teban, porción de ciento 
dieciocho hectáreas, treinta 
y cuatro áreas y noventa y 
siete centiáreas, de superfi
cie actualmente en el Corti
jo de Benatae, y en los s i 
tios denominados Repose-
ra, Lomas de los Prados, 
Huerta del Hornero y L l a 
no de González, Cañada y 
Huerta de las Alberquillas", 
Malacate y Vallejo del Bur
do, dentro de cuya superfi
cie, y ocupando ciento tre
ce hectáreas, noventa y tnes 
áreas y diecisiete centiáreas, 
hay nueve mil seiscientos 
sesenta y dos olivos, desti
nándose el resto a cereales 
y riego. E n esta porción, y 
su parte Sur existen dos ca
sas, huertas y otras tres pa
ra albergue de los trabaja
dores. L inda al Norte : con 
porción adjudicada a doña 
Amadora Cruz Salas ; con 
terrenos del Cortijo de la 
Cabañuela y herederos de 
don Juan Ramón Guerrero 
y olivos del postor Francis
co Ramos Mañas; al Este, 
terrenos Jel cortijo de A l -
morchón, los de la capella
nía fundada por Luis de L a -
zadilla y olivos de los pos
tores Rafael López Segu, 
ra, Luis Ruiz del Arco y 
herederos de Domingo Díaz 
Cerezo; al Sur, terrenos del 
cortijo de Tobazo y olivos 
de los postores Rafael Ló
pez Segura, Anton ; o M a 
ñas Galera y Juan Avalos y 
Francisco Campo Martínez, 
y al Oeste, con terrenos c'e 
Villarejo del Cobo. 

Para cuyo acto, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, s i 
to en la calle del General Castaños, 
rjúmero uno, se ha señalado el dia 
veintinueve de septiembre próximo, a 
las once de su mañana, y se prt viene : 

Que servirá de tipo parn t i t a se
gunda subasta la cantidad de ciento 
sesenta y nueve mil novecif ntns K*-

nta y cinco pesetas, no admitiendo-
postura alguna que no cubra las 

los tercera»; oartes de este tipo. 
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Que para tomar parte en 'a subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento público desti
nado a l efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento de la 
que sirve de tipo, cuyas cant'dades se
rán devueltas acto continuo del rema
te, excepto la que corresponda al me
jor postor, que se reservará en depó
sito a los fines que la ley determina. 

Que los títulos de propiedad, supli
dos por certificación del Registro, es
tarán de manifiesto en Secretaría pa
ra que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, 
que deberán conformarse con ellos, 
sin derecho a exigir ningunos otros. 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su exención el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a veintidós de 
agosto de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(Firmado.) 
(Firmado.) 

( A . - ¿ . 1 1 5 ; 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

Don Gustavo Lescure y Sánchez, 
Juez de primera instancia número 
ocho de esta capital, 
Por el presente y a virtud de lo 

acordado por providencia de esta fe
cha en el juicio universal de concur
so necesario de acreedores de don Fé
lix Campos Cuartango, se cita a to
dos sus acreedores, a fin de que se 
presenten en los autos con los títulos 
justificativos de sus créditos, y al 
propio tiempo se les convoca a Junta 
general para el nombramiento de Sín
dicos, cuyo acto tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día tres de octubre pró
ximo, a las cuatro de la tarde, advir
tiéndoles que deberán tener en cuen
ta lo preceptuado en los artículos mil 
doscientos, mil doscientos uno y mil 
doscientos seis de la ley de Enjuicia
miento c iv i l . 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O Í ICIAL de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a dieciséis de 
agosto de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
Lícenerado José Torres 

Gustavo Lescure 

(A.—2.123) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
en el dia de hoy por el señor Juez mu
nicipal e interino de primera instan
cia número cuatro, de esta capital, en 
autos ejecutivos seguidos por el Pro
curador don José Antonio Morencos, 
en nombre de la Compañía Comer
cial Ibérica, contra don Lisardo Sán
chez y Sánchez, sobre pago de pese
tas, se saca a la venta en pública su
basta, que se celebrará por segunda 
vez en la Sala audiencia de este T u z -
gado el día catorce de septiembre 
próximo, á las once, y con la rebaja 
del veinticinco por ciento del tipo que 
sirvió para la primera, o sea por la 
cantidad de cuarenta y cinco mil .seis
cientas setenta y cinco pesetas, tres
cientas cerdas de unas siete arrobas 
aproximadamente cada una. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del expresado t ipo; y 

Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra, por lo menos, las dos 
terceras partes del mismo. 

Madrid, treinta de agosto de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(Firmado.) 
V . * B.° 

El Juez de primera instancia, 
interino, 

(Firmado.) 
(A.—2.121) 

J U Z G A D O N U M E R O 

EDICTO 
Don Manuel Sánchez Escobar, Juez 

de primera instancia accidental del 
Juzgado número siete de esta ca
pital, 
P01 ej presente, hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo y por 
la Secretaría del refrendante, se tra
mitan autos de juicio ejecutivo, pro
movidos por don Julio Dan vila y R i 
vera, mayor de edad, casado, aboga
do y de esta vecindad, representado 
; or el Procurador don Joaquín R i 
vera Arril laga, contra don Luis M i -
quel y Rodríguez de la Encina, tam
bién mayor de edad y de la propia 
vecindad, en estado de rebeldía, so
bre reclamación de catorce mil ocho
cientas noventa y cinco pesetas de 
principal, intereses, gastos y costas, 
en cuyos autos, que se encuentran en 
período de ejecución de sentencia por 
la vía de apremio, he acordado la 
venta, en pública subasta, por prime
ra vez y término de ocho días, por 
tener la calificación jurídica de bienes 
muebles, de los valores nominativos 
y no cotizables en Bolsa propiedad 
del demandado, al que le han sido 
embargados, y que son los siguien
tes : 

Primero 
M i l cuatrocientas acciones de la So

ciedad Anónima Mercantil 
denominada ((Editorial F u l -
men», Compañía Anónima, 
domicliada en Madrid, calle 
de Narváez, número seten
ta, serie A , números del 
doscientos uno al mil seis
cientos, de un valor nomi
nal de quinientas pesetas. 

Segundo 
Doscientas acciones de la misma So

ciedad, serie A , números 
del uno al doscientos, de un 
valor nominal de quinientas 
pesetas. 

Tercero 
Seiscientas cincuenta y tres acciones 

de la misma Sociedad, se
rie B, números doce, trece, 
treinta y tres, treinta y 
ocho, cuarenta y seis al cin
cuenta y seis, inclusive ; se
senta y cuatro al sesenta y 
ocho, inclusive ; noventa y 
seis, noventa y siete, ciento 
cuatro, ciento treinta. 

Ciento treinta y cin
co al ciento cuarenta y cua
tro, inclusive; ciento cin
cuenta y siete al ciento se
senta y tres, inclusive ; cien
to noventa y seis al ciento 
noventa y nueve, inclusive ; 
doscientos cuatro, doscien
tos veintidós, doscientos 
veinticuatro, dos c i e ntos 
veintisiete, doscientos vein
tiocho, doscientos veinti
nueve, doscientos treinta y 
seis, doscientos cuarenta y 

cuatro, doscientos setenta y 
siete al doscientos ochenta 
y uno, inclusive ; doscientos 
noventa y tres al trescientos 
•treinta y tres, inclusive; 
trescientos sesenta y cuatro 
al trescientos setenta y tres, 
inclusive; trescientos no
venta, cuatrocientos ocho al 
cuatrocientos treinta y sie
te, inclusive; coatrocientos 
treinta y nueve al cuatro
cientos cuarenta y dos, in
clusive ; cuatrocientos seten
ta y siete, cuatrocientos 
ochenta y uno, cuatrocien
tos ochenta y dos, cuatro
cientos ochenta y cinco, 
cuatrocientos noventa y 
tres, quinientos cuatro, qui
nientos cinco, quinientos 
treinta y tres al quinientos 
ochenta y dos, inclusive; 
quinientos noventa y seis al 
seiscientos, inclusive ; seis
cientos uno al seiscientcj: 
nueve, inclusive; seiscien
tos trece al seiscientos vein
ticuatro, inclusive; seis
cientos cuarenta y dos, seis
cientos cuarenta y tres, seis
cientos setenta y nueve, 
seiscientos noventa y seis, 
seiscientas noventa y nueve, 
setecientos, setecientos once 
al setecientos treinta, inclu
sive ; setecientos treinta y 
tres, setecientos cuarenta y 
seis al setecientos cuarenta 
y nueve, inclusive j sete
cientos cincuenta y nueve, 
setecientos ochenta y uno al 
setecientos ochenta y cua
tro, inclusive; ochocientos 
tres, ochocientos cinco al 
ochocientos catorce, inclusi
ve ; ochocientos diecinueve, 
ochocientos veintitrés al 
ochocientos cuarenta y cua
tro, inclusive ; ochocientos 
sesenta y nueve, ochocien
tos setenta, ochocientos se
tenta y dos al ochocientos 
setenta y seis, inclusive; 
ochocientos ochenta y tres, 
ochocientos ochenta y cua
tro, novecientos tres, nove
cientos cuatro, novecientos 
diecinueve, nov e c i e ntos 
veinte, novecientos setenta 
y nueve, novecientos noven
ta y tres al mil , inclusive; 
mi! uno al mil ocho, inclu
sive ; mil veinte al mil vein
tinueve, inclusive; mil cua
renta y uno al mil cincufi.-
ta, inclusive ; mil seseen y 
uno al mi i setenta, inclusi
ve ; mi! setenta y cuatro, 
mil noventa y dos al mil 
ciento uno, inclusive; m¡4 
ciento cuatro, mil ciento 
cinco, mil ciento seis, mil 
ciento veintiuno y mil cien
to veintidós; mil ciento 
veinticinco al mil ciento 
veintinueve, inclusive ; mil 
ciento treinta y cuatro, mil 
ciento treinta y cinco, mil 
ciento cuarenta y uno al mil 
mil ciento cincuenta y tres, 
mil ciento cincuenta y ocho, 
mil ciento sesenta y cuatro, 
mil ciento setenta y cinco, 
mil ciento setenta y seis, 
mil ciento noventa y cuatro, 
mil ciento noventa y cinco, 
mil doscientos uno, mil dos
cientos dos*, mil doscientos 

• ocho al mil doscientos die
cisiete, inclusive; mil dos
cientos veintisiete, mil dos
cientos veintinueve, mil 

doscientos cuarenta y dos 
mil doscientos ochenta y 
uno, mil doscientos noven
ta, mil doscientos noventa y 
cinco al mil trescientos dos, 
inclusive; mil trescientos 
quince, mil trescientos trein
ta al mii trescientos treinta 
y cinco, inclusive ; mil treb-
cientos cuarenta y tres al 
mil trescientos cincuenta v 
cuatro, inclusive ¡ mil tres
cientos setenta y tres ai mi! 
cuatrocientos sesenta y dos, 
inclusive; mil cuatrocientos 
sesenta y siete al mii cua-
tiocientos ochenta y seis, 
inclusive j mil cuatrocientos 
ochenta y ocho, mil cuatro
cientos ochenta y nueve, mil 
cuatrocientos noventa, mil 
cuatrocientos noventa y 
uno, mil quinientos uno, 
mil quinientos dos, mil qui
nientos doce, mil quinien
tos dieciséis, mil quinientos 
.setenta y seis al mil qui
nientos ochenta y cinco, 
mil quinientos ochenta y 
ocho al mil quinientos no
venta y siete, inclusive; mi! 
seiscientos dos, mil seiscien
tos siete, mil seiscientos 
ocho, mil seiscientos trece, 
mil seiscientos catorce, mil 
seiscientos quince, mil seis
cientos cuarenta, mil seis
cientos cuarenta y uno, mil 
seiscientos cincuenta y nue
ve al mil setecientos ocho, 
inclusive; mil setecientos 

f treinta, mil setecientos trein
ta y dos, mil setecientos 
treinta y cinco al mil sete
cientos cuarenta, mil sete
cientos cuarenta y tres, mii 
setecintos cuarenta y cua
tro, mil setecientos cuarenta 
y cinco, mil setecientos no
venta y siete y mil ochocien-
toss dieciocho. 

Cuarto 
Ciento setenta y seis décima* de ac

ción de la serie B , siguien
tes : Décima primera de ia 
acción tres mil quinien'.ac 
cinco, séptima de la trejs 
mil quinientas siete, déeimw 
de la tres mil quinientas 
ocho, primera de la tres mf 
quinientas nueve, primera y' 
segunda de la tres mil qui
nientas diez, sexta de ia tres 
mil quinientas dieciséis, 
cuarta a la octava, inclusi
ve, de la tres mi! quinientas 
diecinueve, segunda de la 
tres mil quinientas veinti
cuatro ; quinta, sexta y sép
tima de la tres mil quinien
tas treinta y dos ; tercera V 
cuarta de la lies mii qui
nientas treinta y cinco ; pri
mera y cuarta de la tres mil 
quinientas treinta y seis; 
quinta a la décima, inclusi
ve, de la tres mil quinientas 
cuarenta ; primera de la tre 
mil quinientas cuarenta y 
una ; octava y décima de la 
tres mil quinientas cuarenta 
y dos ; primera de la W> 
mil quinientas cuarenta y 
tres; tercera y cuarta ¿> 1 3 

tres mi¡ quinientas cuannta 
y cinco; segunda y tercera 
de la tres mi! quinientas 
cuarenta y siete; tefea* 
cuarta y octava de la ^ 
mil quinientas cuarenta J 
ocho ; octava y novena de » 
tres mil quinientas cíncuen" 

¡ t a ; tercera a la octava, W 



clusive, de la tres mil qui
nientas cincuenta y dos ; 
octava, novena y décima de 
la tres mil quinientas cin
cuenta y siete; primera, 
quinta y sexta de la tres mil 
quinientas cincuenta y 
ocho ; octava de la tres mil 
quinientas sesenta ; séptima 
a la décima, inclusive, de la 
tres mil quinientas sesenta 
y una ; primera de la tres 
mil quinientas sesenta y 
dos; quinta, sexta y sépti
ma de la tres mil quinientas 
sesenta y tres; segunda y 
cuarta de la tres mil qui
nientas sesenta y cinco; 
cuarta a la novena, inclusi
ve, de la tres mil quinientas 
setenta y una. 

Primera y segunda de 
la tres mil quinientas seten
ta y seis ; décima de la tres 
mil quinientas setenta y sie
te ; novena de la tres mil 
quinientas setenta y nue
ve ; segunda y tercera de la 
tres mil quinientas ochenta 
y tres. 

Quinta de la tres mil qui
nientas ochenta y seis ; pri
mera, segunda y tercera de 
la tres mil quinientas no
venta y tres; quinta y sexta 
de la tres mil quinientas no
venta y cuatro ; sexta a la 
décima, inclusive, de la tres 
mil quinienast noventa y 
siete ; primera a la décima, 
inclusive, de la tres mil qui
nientas noventa y ocho; 
primera a la quinta, ; nclusi-
ve, de la tres mil quinientas 
noventa y nueve; segunda, 
tercera, quinta y sexta de la 
tres mil seiscientas; segun
da y sexta de la tres mil 
seiscientas dos. 

Séptima de la tres mil 
seiscientas tres; primera de 
la tres mil seiscientas cua
tro ; .segunda a la sexta, in
clusive, de la tres mil seis
cientas seis ; cuarta de la 
tres mil seiscientas nueve; 
segunda de la tres mil seis
cientas catorce ; cuarta de la 
tres mil seiscientas diecisie
te ; novena de la tres mil 
seiscientas veinte ; séptima 
a la décima, inclusive, de 
la tres mil seiscientas vein
tiséis ; segunda de la tres 
mil seiscientas veintisiete; 
quinta a la novena, inclusi
ve, de la tres mil seiscien
tas veintiocho ; octava y no
vena de la tres mil seiscien
tas treinta; segunda y ter
cera de la tres mil seiscien
tas treinta y una ; segunda 
y tercera de la tres mil seis
cientas treinta y cuatro; 
cuarta de la tres mil seis-
cienas treinta y cinco ; sex
ta a la novena, inclusive, 
de la tres mil seiscientas 
treinta y siete; primera y 
segunda de la tres mil seis
cientas cuarenta y cuatro ; 
quinta a octava, inclusive, 
de la tres mil seiscientas 
sesenta y dos ; octava, no
vena y décima de la tres mil 
seiscientas sesenta y tres; 
séptima y octava de la tres 
mil seiscientas sesenta y 
ocho; séptima a la décima, 
inclusive, de la tres mil seis
cientas setenta y una ; pri

ora, segunda y tercera de 

la tres mil seiscientas seten
ta y dos ; décima de la tres 
mil seiscientas setenta y 
tres ; primera, segunda, ter
cera, cuarta, quinta, sexta, 
novena, y décima de la tres 
mil seiscientas setenta y 
cuatro ; primera a la déci
ma, inclusive, de ia tres mil 
seiscientas setenta y cinco, 
y primera de la tres mil seis
cientas setenta y seis . 

Todas las expresadas ac
ciones y participaciones de 
acciones han sido valora
das, en junto, en la canti
dad total de treinta y cinco 
mil pesetas. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, calle del General Castaños, 
número uno, principal, se ha señala
do el día trece de septiembre próxi
mo, a las once horas y se llevará a 
efecto bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 
Que el tipo de venta de las accio

nes y participaciones de acciones an
teriormente numeradas es el de trein
ta y cinco mil pesetas, y no se admi
tirán proposiciones que no cubran, 
por lo menos, las dos terceras partes 
del indicado tipo. 

Segunda 
Que para tomar parte en el remate 

deberán consignar los licitadores pre
viamente el diez por ciento efectivo 
del tipo de venta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 
Y que el informe de valoración pe

ricial estará de manifiesto en Secre
taría hasta el día de la subasta para 
que puedan examinarlo los licita
dores. 

Dado en Madrid, a veintiocho de 
agosto de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario judicial, 
Ante mi , 

Joaquín Argote 
(Firmado.) 

(A.—2.126) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
A virtud de lo acordado en provi

dencia dictada por el señor Juez mu
nicipal interino de primera instancia 
número tres de esta 'capital, en los 
autos ejecutivos, hoy en vía de apre
mio, promovidos por el Procurador 
don W . Mario Recuero, a nombre de 
la S . A . E . «De Dion Bouton», con
tra don Benito Martínez Bermúdez, 
sobre pago de mH cuatrocientas no
venta y una pesetas cincuenta y cin
co céntimos de principal, sus intere
ses y costas, se saca de nuevo a la 
venta, en pública y primera su
basta, los bienes muebles embargados 
como de la propiedad de dicho deu
dor, consistentes en 
Dos camiones, marca «De Dion Bou

ton», matrículas de M a 
drid, número treinta y tres 
mil ochocientas cincuenta y 
seis y treinta y seis mil seis
cientas veintinueve, que han 
sido tasados en la cantidad 
de cuatro mil y de cinco mil 
cuatrocientas pesetas, res
pectivamente, los cuales se 
encuentran depositados en 
poder del deudor, señor 
Martínez Bermúdez, con 
domicilio en la calle de A n 
tonio López, número dos
cientos siete, piso bajó. 

Para cuyo remate, que ttndrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, se ha señalado el 
día veinticuatro de septiembre próxi
mo, a las once de su mañana, previ
niéndose a los licitadores: 

Que servirá de tipo para esta su
basta la cantidad de nueve mil cua
trocientas pesetas en que han sido ta
sados pericialmente expresados ca
miones, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de dicha cantidad, y debiendo los l i 
citadores para tomar parte en la su
basta consignar previamente el diez 
por ciento de la misma, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Madrid, veintinueve de agosto de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Pedro Pérez Alonso 

(Firmado) 

(A.—2.124)" 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia número doce de esta capital, en 
autos de procedimiento sumario pro
movidos por la Cooperativa Hipote
caria, hoy la Compañía Hipotecaria, 
contra don Salustiano Carrasco de la 
Torre, en reclamación de un crédito 
hipotecario, se ha acordado sacar a 
la venta, en pública subasta, por se
gunda vez y en el precio de nueve 
mil pesetas, la siguiente: 
L Tna casa de sólo planta baja, de

biendo construirse otra 
principal, situada en térmi
no de Carabanchel Bajo, al 
sitio de Caño Gordo, l in
dando : por el frente, con 
línea de ocho metros, con 
el camino del Vado, hoy 
calle de Pablo Rada, trein
ta y ocho; por la derecha 
entrando, en línea de vein
tidós metros cuarenta y cin
co centímetros, y por la iz
quierda, en línea de veinti
siete metros, con terreno?» 
de donde se segregó, y por 
la espalda, en ¡ínea de ocho 
metros cincuenta centíme
tros, con el arroyo. 

Comprende una superfi
cie de ciento noventa y un 
metros cuadrados, equiva
lentes a dos mil cuatrocien
tos setenta y un pies seten
ta décimos de otro. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sita en el 
piso segundo de la calle del General 
Castaños, número uno, el día prime
ro de octubre próximo, a las once de 
su mañana, y se advierte a los lici
tadores : 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado o en la Caja 
general de Depósitos una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to del tipo de subasta. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran aquel tipo. 

Que los autos y ¡a certificación del 
Registro a que hace referencia la re
gla cuarta del artículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria se hallan 
de manifiesto en Secretaría a disposi
ción de los licitadores, quienes po
drán examinarlos y conformarse con 
la titulación, sin derech\> a exigir 
otros, y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores al crédito del actor, si los hu
biere, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extin

ción el precio que se obtenga en el re
mate, entendiendo que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de aquéllos. 

Y para conocimiento del público, 
el presente, además de fijarse en el 
sitio público de costumbre de este 
Juzgado, se insertará en ei B O L E T Í N " 
O F I C I A L de esta provincia. 

Madrid, veintinueve de agosto de 
mi: novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S-, 

Emilio Esteban 
V.» B.« 

E l juez de primera instancia, 
Humberto Llórente 

(A.—2.119) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO 
Por el presente, y en virtud de pro

videncia del señor Juez de primera 
instancia interino, número veinte, de 
esta capital, dictada en el día de hoy 
en los autos ejecutivos por el proce
dimiento especial sumario establecido 
en el artículo ciento treinta y uno de 
la vigente ley Hipotecaria promovi
dos por el Procurador don José López 
Batanero, en nombre de la Compañía 
Hipotecaria, contra don Leopoldo 
Crespo Novo, sobre reclamación de 
un crédito hipotecario de noventa y 
dos mil quinientas ochenta y ocho pe
setas con nueve céntimos, se saca a la 
venta, por primera vez, en pública su
basta, la siguiente 

Finca 
L'na casa sita en esta capital, y su 

calle del Divino pastor, nú
mero veintitrés, cuyo solar 
formó parte del número dos, 
manzana segunda, letra H , 
procedente de la posesión 
de Monteleón o Parque \ ie-
jo de Artillería. Consta d i 
cha casa de piso bajo, p r i n 
cipal, segundo, tercero y 
buhardillas. L i n d a : a Orien
te, o izquierda, con casa nú
mero veintiuno, de don A n 
tonio Retorti l lo; al Ponien
te, o derecha, con casa nú
mero veinticinco, de don Fe
lipe Querejeta; al Medio
día, o testero, con una casa 
de la plaza del Dos de M a 
yo, y al Norte, o frente, con 
la calle de su situación. Las 
líneas de sus lados determi
nan una figura rectangular 
que comprende la superfi
cie de doscientos ochenta y 
cuatro metros cuadrados y 
cincuenta decímetros. 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la casa número uno de la calle del 
General Castaños, el día veintiocho 
de septiembre próximo, y hora de Jas 
diez de su mañana, bajo las siguien
tes 

Condiciones 
Primera 

L a referida finca sale a pública su
basta por primera vez en la cantidad 
de ciento setenta y cinco mil pesetas» 
precio convenido por las partes para 
este caso. 

Segunda 
N o se admitirán posturas inferio-

a dicho tipo. 
Tercera 

Para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente los l i c i 
tadores en la mesa del Juzgado, o en 
la Caja general de Depósitos, el diez 
por ciento de las expresadas ciento se
tenta y cinco mil pesetas, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 



Cuarta 
Podrá hacerse el remate a calidad 

de ceder a un tercero. 
Quinta 

Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la vigen
te ley Hipotecaria se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaría hasta el acto 
del remate, debiendo conformarse con 
los títulos los licitadores, sin tener 
derecho a exigir ningunos otros; y 

Sexta 
Que las cargas y gravámenes ante

riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a treinta de agos
to de mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(Firmado 
V . * B . ' 

E l Juez de primera instancia, 
(Firmado.) 

(A.—2.120) 
A L C A L A D E H E N A R E S 

EDICTO 
E n el Juzgado de primera instan

cia de Alcalá de Henares y su parti
do ise «tramita recurso de apelación 
interpuesto por don Luciano Flores 
Alvarez en autos de juicio verbal c i 
vi l seguidos en el Juzgado municipal 
de Puente de Vallecas, por don E u 
genio Vázquez Pérez, contra don 
Luciano, sobre pago de 181 pesetas 
30 céntimos, y en cuyo recurso )se 
dictó el auto que contiene los particu
lares siguientes: 

Auto del Juez, señor Serrano. A l 
calá de Henares, a 13 de octubre de 

l933- Su señoría, por ante mí, el Se
cretario, d i j o : Se decreta la suspen
sión del fallo del pleito hasta la ter
minación del procedimiento criminal, 
para lo que se exhortará al Juzgado 
instructor, a fin de que comunique 
la terminación del procedimiento por 
sentencia o sobreseimiento. L o acordó 
v firma el expresado señor Juez, de 
que doy fV.—Fernando Serrano Sal
vador.—Anr mí, P . S . , José Maroto. 

Y con el fin de que el anterior auto 
se notifique al apelante, don Lucia
no Flores Alvarez, por medio del pre
sente edicto, que se insertará en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
mediante a desconocerse cuál sea el 
actual domicilio y paradero, expido 
el presente, que firmo en Alcalá de 
Henares, a 20 de agosto de 1934.— 
Visto bueno: E l señor Juez, Anselmo 
Herrero. — E l Secretario, P . H . , 
Francisco Gómez. 

(Núm. 2.237) (C—40S) 
G E T A F E 

C E D U L A DE CITACION 
E l señor Juez de primera instancia 

de Getafe, por providencia de hov, 
dictada en juicio declarativo de me
nor cuantía sobre cumplimiento de 
contrato y reclamación de cantidad, 
promovido por don Juan Redondo 
Gálvez, contra don Angel López Con
teras, para la práctica de la prueba de 
confesión judicial, en juicio de este 
último que ha propuesto el actor, se 
cita mediante haberse ausentado de la 
localidad e ignorarse su actual domi
cilio o paradero y de no haber perso
na que se hiciera cargo de la cédula 
para enviársela, incluso familiar, que 
lo ha rehusado, al don Angel López 
O nireras, para que el día 25 de sep-
tir ' re próximo, y hora de las once, 
co K " z c a en la Sala audiencia de 

este Juzgado, sito en la plaza de la 
Constitución, a declarar a tenor del 
pliego de posiciones correspondienie 
y de pertinencia. 

Y para la práctica de la expresada 
citación, insertando la presente en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de ta provincia, con 
el apercibimiento de que si no com
parece le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar al aludido demandado 
López Contreras, expido la presente 
en Getafe, a 27 de agosto de 1934.— 
E l Secretario, Ledo. Antonio Sanz 
Dranguet. 

(Núm. 2.252) ( C — 407) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 
E n los autos de juicio verbal civil 

seguidos en este Juzgado a insiancia 
de la Compañía Comercial Ibérica, 
representada por el Procurador don 
José Antonio Morencos, contra don 
Tomás y don Anselmo Jurado Beja-
rano, vecinos de Santa Eufemia, so
bre pago de pesetas, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta 
los bienes siguientes: 
Cincuenta ovejas paridas de varias 

edades, con hierro T . J . 
Cuyo auto tendrá lugar en la A u 

diencia de este Juzgado, sito en la 
calle de Fuencarral, número setenta y 
siete, piso segundo, el día veinticua
tro de septiembre, a las doce de su 
mañana, haciéndose saber a los lici
tadores que: 

Para tomar parte en ia misma ha
brán de consignar previamente el diez 
por ciento de la suma de tres mil pe
setas en que han sido tasadas. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la misma. 

Que los bienes embargados se ha
llan depositados en poder del deman
dado, don Tomás Jurado, estando los 
autos de manifiesto en esta Secreta
ría. 

Y para su inserción en el B O L E T . ' N 
O F I C I A L de la provincia, expido el 
presente en Madrid, a veintitrés de 
agosto de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V . * B . ' 
El Juez municipal, 

(Firmado.) 
(A.—2.122) 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedente* 
en derecho, se cita y emplaza, poi 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuado 
se expresan, para que comparezcan 
el dia que SÍ señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al artículo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O 
R I A L 

En providencia dictada en esta fe
cha en sumario que se sigue con el 
número 202 del año actual, por lesio
nes de Teodora Aparicio, se ha acor
dado citar por la presente, por térmi
no de cinco días, de comparecencia 
ante este Juzgado de instrucción de 
San Lorenzo del Escorial, a Segunda 
González, para declarar en dicho su- , 
mario. 

San Lorenzo del Escorial, a 15 de 
agosto de 1934.—El Secretario, Fe
derico Orellana. 

(Núm. 2.150) (B.—1.410) 

A Y D N I A M I E N T O S 

P I Ñ U E C A R 
E l dia 22 de septiembre próximo, 

y hora de las diez de su mañana, ten
drá lugar en esta Casa Consistorial, 
bajo la presidencia del señor Alca l 
de o de quien legalmente le sustitu
ya, la celebración de la subasta de 
pastos de la Dehesa Boyal para 250 
cabezas de ganado lanar y 10 cabrío, 
bajo el tipo de tasación de 525 pese
tas. 

Dicho acto se llevará a efecto por el 
procedimiento de pliegos cerrados, 
que se ajustarán al modelo que a tal 
efecto acuerde este Ayuntamiento. 

Los pliegos de condiciones se ha
llan de manifiesto en esta Secretaría • 
si resultara desierta esta subasta, se 
celebrará una segunda el día 2 de oc
tubre venidero, a la misma hora, si-
lio, tipo y condiciones. 

Piñuécar, 22 de agosto de 1934.— 
E l Alcalde, Juan Alvarez. 

(Núm. 2.254) (0.-^40) 
C H A M A R T I N D E L A R O S A 
Por acuerdo del Ayuntamiento, se 

saca a concurso la adquisición de 
muebles para la nueva Casa Consis
torial, con arreglo a las condiciones 
facultativas que figuran en el expe
diente. 

Las proposiciones para optar al 
concurso se dirigirán a la Alcaldía 
Presidencia, debidamente reintegra
das y redactadas, conforme al modelo 
que al final se inserta, presentándolas 
en pliego cerrado en la Secretaría mu
nicipal los días laborables, de nueve 
de la mañana a dos de la tarde, desde 
la fecha de inserción de este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L hasta transcu
rridos veinte días hábiles contados 
desde el siguiente a la inserción en eP 
B O L E T Í N O F I C I A L . L a apertura de plie
gos para el concurso se celebrará en 
la primera sesión que celebre el A y u n 
tamiento pasado el plazo de presen
tación de pliegos, y se hará la adjudi
cación por el mismo previos los in
formes que estime convenientes. 

A toda proposición se acompañará 
por separado el resguardo que acre» 
dite haber hecho el depósito previo de 
cuatro mil pesetas, que el rematante 
elevará al diez por ciento de la canti
dad que importe el remate en concep
to de fianza definitiva. Dicho depósi
to previo podrá hacerse bien en la C a 
ja general de Depósitos o en la Caja 
municipal, bien entendido que en es
ta última sólo podrá constituirse el 
depósito hasta la una de la tarde del 
día en que termine el plazo de admi
sión de pliegos, y en todo caso rein
tegrado con arreglo a la Ordenanza 
correspondiente. 

E l rematante se obliga a la entrega 
de los muebles en el plazo que se ex
presa en las condiciones facultativas 
y a cumplir tanto éstas como las eco
nómicas, y por su parte el Ayunta
miento queda obligado a abonar al 
contratista el importe total del remate 
en la forma siguiente: un tercio del 
importe total con cargo al actual pre
supuesto del año 1934; un tercio den
tro del primer trimestre de 1935, y un 
tercio dentro del segundo trimestre 
del mismo año. 

Para el bastanteo de poderes se ha 
designado al asesor jurídico don M i -
ge I de Mora Requejo. 

Las demás condiciones, así como 
las facultativas, se hallan de manifies
to en la Secretaría municipal. 

Chamartín de la Rosa, a 30 d** 
agosto de 1934.—El Alcalde Presi
dente, M . Horca jada. 

Modelo de proposición 
Don vecino de que habita j 

en la calle de número . . . . entera- 1 

do del concurso para las obras de 
construcción de muebles para la nue
va Casa Consistorial por cuenta del 
Ayuntamiento de Chamartín de l a 

Rosa, se compromete a construir di. 
chos muebles con arreglo a las con. 
diciones que figuran en el expediente 
y a los siguientes precios • 

Mesas tipo A ) , ... (cantidad en le
tra). 

Sillones tipo C ) , ... (ídem). 
Librerías tipo D ) , ... (ídem). 
Sillas tipo E ) , ... (ídem). 
Mesas bipersonal, ... (ídem). 
(Fecha y firma.) 

(O.-044) 

-«««»»»-
COMUNIDAD DE LA CIUDAD Y 

TIERRA DE SEGOVIA 

Rectificación de fecha de segunda 
subasta 

Anunciada en el B O L E T Í N OFICIAL 
de esta provincia de Madrid número 
194, *lel 14 del actual, la segunda su
basta de aprovechamientos madera
bles del pinar de «La Cinta» para el 
9 de septiembre, queda rectificada es
ta fecha, en el sentido que dicha L U -
basta se celebrará el día 8 del mismo, 
por ser el 9 festivo. 

L o que se anuncia al público a los 
efectos oportunos. 

Segovia, 31 de agosto de 1934.--KI 
Alcaide-Presidente, E . Muñoz. 

(O . -Ó41) 

-«««»)>»-

COMISION GESTORA PARA 
CONSTRUCCION DE LA AL
CANTARILLA DE LA CALLE 
DE PI Y MARGALL, DE VI-

CALVARO 

Anuncio de concurso 
Habiendo quedado desierto el COM-

. urso que fué anunciado en e' BOU-
tbti O F I C I A L de la provincia de. día u 
del corriente mes, que abrió ia Comi
sión expresada para la construcción 
de la indicada alcantarilla, ŝ  anun
cia por segunda vez, con arreg.o a las 
mismas condiciones que ei anterior, 
advirtiendo que los pliegos de éstas y 
modelo de proposición se natlan ex
puestos al público en las Oficinas .\\\-{ 
xiliares del Ayuntamiento de Vicál-
varo, carretera del Este, I I , durante 
las horas de despacho público. 

Los que deseen tomar parte en este 
concurso formularán sus proposicio
nes con arreglo al modelo indicado, 
y las presentarán a esta Comisión en 
pliegos cerrados y acompañadas del 
resguardo de haber constituido en h 
Caja de este Municipio, a disposi
ción de aquélla, la cantidad de 1000 
pesetas que se exige como depósito 
previo, para tomar parte en el concur
so, desde el día en que aparezca este 
anuncio inserto en el B O L I T Í N OFI
CIAL de la provincia, hasta el día 3 del 
próximo mes de septiembre, a las die
cisiete horas, en que se reunirá eS» 
Comisión para proceder a la. apertura 
de los que reciba. 

L a Comisión Gestora, asesorada 
por el Arquitecto municipal, hará la 
adjudicación libremente al concursan
te que a su juicio ofrezca mejores 
condiciones para realizar la obra de 
referencia. 

Vicálvaro, 28 de agosto de 1934" 
E l Presidente de la Comisión, Euge
nio Holgueras. 

(A . - -2.I-J5) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
Paseo del Doctor Esquerdo notn. P 

telefono 53309 

t 


